
                                                                                                          

 

    

Matriz Plebiscito 
Cuentan 

con 
plebiscito 

Porcentaje para solicitud 
No. 

plebiscitos 
ejercidos 

Porcentaje 
participación 

(ejercido) 

Son 
vinculantes 

Para qué autoridad Comentarios 

Ciudad de 
México 

1 

0.4% LN, o 10% de los 
Comités Ciudadanos, o al 
menos ocho de los consejos 
ciudadanos delegacionales. 

1 9% LN 1 Jefe de gobierno 

Tema: Construcción del segundo piso del 
Periférico. Ganó el sí con 260 mil votos, pero 
no alcanzó los casi 2 millones de votos para 
que sea obligatorio. Es vinculatorio cuando 
una de las opciones obtenga la mayoría de la 
votación válidamente emitida y corresponda 
cuando menos a la décima parte del total de 
los ciudadanos inscritos en la LN. 

Edo. de México 0 0 0 0 0 0   

Hidalgo 0 0 0 0 0 0   

Morelos 1 

3% LN estatal. 5% LN 
municipal 1 a 10 mil; 4.5% 
de 10 mil 1 hasta 40 mil; 4% 
de 40 mil 1 hasta 100 mil; 
3.5% 100 mil 1 hasta 200 
mil; 200 mil 1 hasta 350 mil. 

0 0 1 
Poder ejecutivo, 
legislativo y 
ayuntamientos 

Será vinculatorio cuando sea aprobado por 
15% LN tratándose de actos del ejecutivo 
estatal o legislativo; en actos municipales el 
porcentaje varía del 10 hasta el 15% 
dependiendo del número de inscritos en la 
lista municipal. 

Puebla 1 0 0 0 1 Gobernador 

Será vinculatorio cuando una de las opciones 
o la totalidad de ellas obtenga una votación 
válidamente emitida de más del 50% y 
participen en el proceso respectivo cuando 
menos 40% de los ciudadanos inscritos en 
RFE. 

TOTALES 3   1   3     



                                                                                                          

 

    

 


